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MINISTERIO DE JUSTICIA

22339 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2000, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 382/2000, interpuesto ante
el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 4 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 4

de Madrid, doña María Ascensión Codón Olalla, ha interpuesto el recurso

contencioso-administrativo número 382/2000, contra Resolución de 2 de

marzo de 2000, que hizo pública la relación definitiva de aspirantes que

superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares

de Administración de Justicia, turno promoción interna, convocadas por

Orden de 23 de noviembre de 1998.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida sala,

en el plazo de nueve días.

Madrid, 24 de noviembre de 2000.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al servicio de la

Administración de Justicia.

22340 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2000, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 374/2000, interpuesto ante
el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 4 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo numero 4

de Madrid, don Cayetano Portal Vicente ha interpuesto el recurso con-

tencioso-administrativo número 374/2000, contra desistimiento presunto

por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra

Resolución de 18 de enero de 2000, por la que se hace pública la relación

definitiva de aprobados de las pruebas selectivas para el ingreso en el

Cuerpo de Secretarios Judiciales (turno restringido), convocadas por reso-

lución de 19 de noviembre de 1998.

En consecuencia, esta Dirección general ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala

en el plazo de nueve días.

Madrid, 20 de noviembre de 2000.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

22341 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2000, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1159/2000, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de la Audiencia Nacional, doña Marta Val Vázquez ha interpuesto el recurso

contencioso-administrativo número 1159/2000, contra Resolución de 12

de mayo de 2000, que hizo pública la relación definitiva de aspirantes

que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxi-

liares de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de 23 de

noviembre de 1998.

En consecuencia, esta Dirección general ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala

en el plazo de nueve días.

Madrid, 21 de noviembre de 2000.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

22342 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2000, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1021/2000, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de la Audiencia Nacional, don Ceferino Casado Moya ha interpuesto el

recurso contencioso-administrativo número 1021/2000, contra Resolución

de 31 de mayo de 2000, que hizo pública la relación definitiva de aspirantes

que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes

de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de 19 de noviembre

de 1998.

En consecuencia, esta Dirección general ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala

en el plazo de nueve días.

Madrid, 21 de noviembre de 2000.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

22343 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2000, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 379/2000, interpuesto ante
el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 4 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 4

de Madrid, don José Ramón Herreros de la Fuente, ha interpuesto el recurso

contencioso-administrativo número 379/2000, contra Resolución de 2 de

marzo de 2000, que hizo pública la relación definitiva de aspirantes que

superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares

de la Administración de Justicia, turno promoción interna, convocadas

por Orden de 23 de noviembre de 1998.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida sala,

en el plazo de nueve días.

Madrid, 24 de noviembre de 2000.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al servicio de la

Administración de Justicia.


